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Enagás extiende su línea de crédito sindicada sostenible 

de 1.550 millones hasta 2028 
 

Madrid, 26 de enero de 2023. Enagás ha firmado la extensión del vencimiento de su línea de crédito sindicada 

(RCF, por sus siglas en inglés) de 1.550 millones de euros hasta 2028 con 12 entidades financieras y ha mantenido 

el compromiso de vincular las condiciones económicas al cumplimiento de indicadores medioambientales. Con esta 

operación, la compañía refuerza su compromiso para alcanzar la neutralidad en carbono en 2040. 

Los indicadores clave están en línea con los objetivos de emisiones de carbono de Enagás para 2030: la reducción 

progresiva de las emisiones de alcance 1 y 2 para conseguir una disminución del 74% en 2030 respecto a 2014 y 

una reducción del 25% de las emisiones de alcance 3 en 2030 respecto a 2021. 

Esta operación está en línea con la estrategia de sostenibilidad de la compañía, su apuesta por la eficiencia 

energética y su compromiso con la transición hacia la neutralidad en carbono y refuerza el cumplimiento de plan 

estratégico presentado por la compañía en julio 2022. 
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